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6." Los distintos Tribunales que han de examinar a los 
concursantes estarán constituidos en la ' forma siguiente : . 

Para las dos plazas de Delineante de primera de Cartogu-afia: 
Presidente: Oapi,tán de Fragata don Manuel de la Heril. Pa

checo. 
Vocal: CartÓgTafO de p,rimera don Antonio Espigado Do

minguez. 
Vocal Secretario: Auxiliar administratirvo segunda Maestran-

za., don Angel Merlo Gareia. 
Para la de Capataz Especialista Caa-pintero : 
Presidente: Capitán de Fragata don Vicente Lloret Veiga. 
Vocal : Capataz segunda Maestranza, don Enrique Lozano 

oa.Ivé.b.. 
\Tocal Secret ario: Auxiliar administ'l"ativo segunda Maestran

za., don Angel Merlo García. 
Para las de Ca.pa.taz Especialista, Maquinista de imprenta y 

Estereotipista y las dos de Aprendices de imprepta: 
Presidente: Capitán de Fragata don Vicente Lloret Veiga. 
Vocal : Capataz primera Maestranza, don AntoniQ Magalla

nes Te110. 
Vooal Secretllirio: Auxiliar administrativo primera Maestran.. 

za., don Enrique Dueñas Riera. 
Para la de Encargllido mecánico motorista: 
Presidente : Capitán de Fragata don Vicente Lloret Valga, 
Vocal : Maestro pa-imera Maestranzil., don Jerónimo Vigo 

Oliva. 
Vocal Secretario: Auxiliar administra.tivo segunda Maestran

za, don Angel Merlo Garcia 

Pa.ra la de Aprendiz de Fotomecánica: 
Presidente : Capitán de Fragata don Manuel de ~a HeTa Pa

checo. 
Vocal: Maestro primera Maestranza, don Antonio Marrufo 

Romero. 
Vocal Secreta'l"io: Auxiliar administrativo primera Maestran.. 

za, don Enrique Dueñas Riera. 

7." En los exámenes se exigirá a los concursantes: 
Delineante de primera de Cartogratia.-8aber leer, escribir y 

las cuatro regla.!! aritméticas.~Pruebas de desarrollo de los pro
yectos sencillos, lervantamiento de planos de conjunto y de de-. 
talle etc. 

Capataz Especialtsta Carpintero.-Saber leer, escribir y las 
cúa.tro reglas aritméticas.- Pruebas de conocimientos generales 
sobre esta actividad. 

Capataz Especialista Maquintsta I mprenta.-8aber leer, escri
bir y las cuatro reglas aritméticas.- Pruebas de conduCilr cual
quier máquina de imprimir. ya sean sencillas o con dISpositivo 
de marcador automático. 

Capataz Especialista Estereottpia.-Saber leer, escribir y las 
cuaJtro reglas aritméticas.-Pruebas de reproduc!x y fundir su
perficies tipográficas en plano o curva o las opera.ciones nece
sarias para su acabado. 

Encargaao Mecánico Motorista.-Saber leer, escribir y las 
cuatro reglas aritméticas.-P'l"ueba de conocimiento de motores 
de explosión y eléctricos. 

Aprendices de Imprenta y Fotomecanica.-Saber leer, escribir 
y las cuatro reg,las aritméticas.-Pruebas de algunos conocimien
tos de la profesión. 

CON DICIONES TÉCNICAS 

8." Las funciones a realizar por los concursantes que cubran 
las plazas que se convocan serán las siguient es: 

Delineantes de primera de Cartografia.-Proyectos sencillos, 
levantartüéhtos de planos de conjunto y de detalle, sean del na
túta! o del e6quéIIUi. y anteproyectos estUdiados. 

Capataz Ellpectalísta Carptntero .~onstrucción en madera 
con l'le.rramientas de mano y máquinas las operaciones de trazar, 
asm!llr, cep!llar, espigar, encolar, etc. 

Capataz Especialista Maquinista l mprenta.-Reali zar traba.
jos en curuiquier máquina de imprimir, ejecución de todo tra
bajo impreso, desde la forma sencilla y color único a las múl
tiPles formas y varios colores, calzMo y arreglo de clisés y eS
tereotipias, preparación y reglaje de rodillos y tinteros, etc. 

Capataz Especialista Estereotipista.-Producir Y fundir su
perficies ttpográficas en plano o currva y las operadones nece!la
rias tJM'a BU acabado. 

Encttr gádo Mecanico Motorista.-Entreterumiento, conserva
ción y manejo de los motores del Institut o Hidrográfico y de la 
Central Eléctrica. 

Aprendices.- Las propias del aprendizaje. 

C ONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

9,.3. Los concursantes que ocupen las plazas convocadas que
darán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del Personal 
CivU, no funcionario, dependiente de los eetablecimientos mili
tates, aprObado por Decreto de 20 de febrero dé 1958 (<<DiaTio 
OÍiéial» 58), y disposiciones legales postérioréS dictadas pa.ra su 

.% 

aplicaCión y como legislación complementaria la Reglamenta.ción 
Nacion9Jl del TrabajQ en las Industrias Slderometalúrgicas, ap¡¡-o
bada por Orden ministerial de Trabajo de 27 de julio de 194e 
(<<130Ietín Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente) . 

10. De acuerdo con las citadas Reglament aciones, el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensuall de tres mil cien pesetas (3.100) y 
plus especial de novecientas treinta pesetas (930), para los De
lineantes de primera; sueldo base mensuail de dos mil novecientas 
pesetas (2.900) y plus especial de ochocientas setenta pesetas 
(870), pllira los Capataces; sueldo base mensual de tres mil pese
tas (3.000) y plus especial de novecientas (900) paTa el Ence,.r
gado, y para los Aprendices el sueldo y plus que' les corresponda 
según su edad. 

b) Trienios equivalentes rul 5 por 100 del sueldo que perciban 
en el momento de cumplirlos. 

c) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, equiva
lente a una mensualidad del sueldo cada una. 

d) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas. 
c) Pius de Cargas Familia,res y Subsidio Familiar, si por los 

circunstancias familiares procede. 

En este orden se cumpJimenJtará lo dispuesto en maJteria de 
prervisión, seguros sociales, MUJtualidad. etc. 

11. El periodo de prueba será de Un mes y la jornMa de 
trabajo legal ordinaria sel'á la que fije el excelentísimo sefior 
Director del Instituto Hidrog¡ráfico de la Marina. seglln las con
veniencias del se'!"Vioio 

12. be entre los aprobados serán propuestos por el Triburuill 
para ocupar las plazas que se concursan aquellos que ¡¡,demás de 
ha;ber demostrado mayor aptitud profesional Justifiquen tener 
buena conducta civiiL 

13. Los Presidentes de los Tribunales respectivos serán facul
tados para solicitar de la autoridad jurisd iccional los medios 
aúxiliares de peTsonal y mlliterlal. utilización de gabinetes psico
técnicos, etc., que consideren convenientes para la mejor selec
ción del personal que se presente a la convocatoria. 

14. En este concurso se guardarán las pTeferehcias ~egales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 3 de enero de 1967, 

MINISTERIO DE HACI ENDA 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso d e traslado entre Cr;;rredores colegia
dos de Comerció para la provisión de varias plazas 
vacantes. 

I lmo. Sr.: b e conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento para el régimen interior de los Qolegios Oficiales 
de Corredores de Comercio, de su Junta Cent ral y regulando 
el ejerciciO del cargo de Corredor colegiado de Comercio, aprobadO 
por Decreto 853/1959, de 27 de mayo, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Se anuncia concurso de traslado para proveer las si
guientes vacantes de Corredores COlegiados de Comercio, corres
pondientes a los turnos primero y segundo, determinados en el 
articulo noveno del citado Reglamento. 

Plaza mercantil 

Alooy ............ .. _ ..... ... _ ..... .. .. 
Badajoz ...... _._ ., ..... .. .......... . . 
Don Behito .. ..... .... ....... ..... . 
Don Benito .... ....... .. ... .... .. .. 
La Linea de la Concepci6n . 
Puente-Oenil ................. .... . 
HuelVll. .... .... ........... ... ... .... .. 

,Ayamonte ...... .... ....... ....... .. 
ValYefde del Camino ... .. .... . 
J aén .. .. .. ... .... .... .. .... ....... ... .. 
Jaén ..... .. ............ .. ....... .... .. . 
Torredonjimeno .. .... .. ..... .. .. 

~~m?~e:.~ .. . :::::::::::::::::: ...... :: .. :. 
Zamora ..... ... ... .... .... ... .... ... .. 
Santa Oruz de la Palma .. .. . 

Santa Cruz de la Palma ... .. 

Santander ...... ...... .... ....... .. . 
Reus ....... ... ........ .. .. ..... .. .. .. . . 
Reus ..... .. ..... .... ... ... .. ..... ... .. . 

Colegio a que perte
nece 

Turno 

Alicante .... ...... ..... Zona. 
Badajoz ....... . .... ... . Zon a. 
Badajoz .. ..... _....... . Antigüedad. 
Badajoz .... .. .... ...... Antigüedad. 
Cádiz .... ...... ........ . Zona. 
Córdoba ... .. _.. ..... .. Zona. 
Huelva " " ." ." .. "." Zona. 
Huelva ... ... ... ........ I Zona. 
tIuelva ...... ... ........ . Antigüedad. 
Jaén .. .... ......... ..... Zona. 
Jaén ... ..... ..... ...... . Zona. 
J aén ......... ..... ... ... Antigüedad. 
Málaga ... .. .. .... ... .. Antigüedad. 
Málaga ...... ... ..... .. Antigüedad . 
Salamanca .... .. .... . Zona. 
s anta CrUz de Te-

nerife ..... .. .. ...... Zona. 
Santa Cruz de '1'e-

nerife .. .. .......... . 
Santander ....... . .. .. I Tarragona ......... .. 
Tarragona ...... .... . 

Antigüedad. 
Zona. 
Antigüedad. 
Zona, 
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Plaza mercantll 

Reus ... ... ... ............. .......... .. . 
Tortosa ......... ..... . ....... ..... . . 
Tortosa ... ....... ... .. ........ ...... . 
Toledo ... ..... .... ......... .......... . 
Toledo .... ........ ... .... .... ... ..... . 
Talavera de la Reina . ..... . 
Tomelloso ..... .. ............... . .. . 
Alcira . ... ..... ...... ....... ........ . . 
Alcira .. .... ..... ........ ............ . 
Carcagente ................. ....... . 
Valladolid .. .. ......... ............. . 
Vitoria .... ............... ......... .. . 

Colegio a que perte
nece 

Tarragona 
Tarragona 
Tarragona 
Toledo .............. . .. 
Toledo ................ . 
Toledo ..........•...... 
Toledo ................ . 
Valencia ............. . 
Valencia ............. . 
Valencia ........... .. . 
Valladolid ........... . . 
Vitoria ... .... .... .. .. . 

. Tumo 

Antigüedad. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Antigüedad. 
Zona. 
Antigüedad. 
Zona. 
Zona. 

2.° Los Corredores COlegiados de Comercio que deseen parti
cipa.r en el concurso convocado por la presente orden, deberán 
solicitarlo del ilustrísimo señor Director general del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas, mediante instancia que presentarán 
en el Registro General de este Ministerio, en el plazo de treinta 
días hábiles siguientes a l de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Los solicitantes relacionarán en su instancia todas las va
cantes que les interesen, aunque correspondan a turno distinto, 
¡indicando expresamente, al propio tiempo, el orden con que las 
pretenden. . . . 

Las solicitudes no presentadas en tIempo habU seran deses
timadas. 

3.° Conforme a lo dispuesto en el articulo 12 del mencionado 
Reglamento tan sólo en casos justificados de fuea-za mayor, apre
ciados discrecionalmente por esa Dirección General, podrán, una 
vez terminado el plazo. variarse y anularse las instancias pre
sentadas. . 

4.° A los efectos de lo ~tablecido en la disposición transI~ 
toria primera del Decreto de 2fT de mayo de 195~, que. aprobo 
el Reglamento vigente todos los concursantes adJ~taran a su 
instanci·a una certificacIón expedida por el SecretarIo del Cole
gio a que per'tenezcan, en la que se hará constar la fecha en 
que el . inJteresado tomó posesión en la plaza de su actual des
tino, así como si dicha pIaza la obturvo por traslado o como 
consecuencia del ingreso en e1 Cuerpo. 

5,0 El orden de prelación para la resolución del concurso 
será el esta;blecido en el artículo noveno del Reglamento, deter
minándose las preferencias por los datos consignados en el 
Escalafón Ofici'al del Cuerpo de Corredores Colegiados de Co
mercio pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» correspon
diente al día 7 de noviembre del año último. 

6.° Las vacantes que !!la puedan ser provistas por el turno 
a que correspO!!1dan pasarán automáJticamenteal inmediaJtü si
guiente siendo cubier'tas por éste úlJtimo, salvo en el caso de 
que por pasar al terrero tengan que ser Objeto de ~pecial pu
blicación en el «Boletin Oficial del EstadO», a fin de darles el 
trámtte dispuesto en el último párrafo del ar,Uculo noveno del 
repetido Reglamento; y 

7.° Una vez terminado el plazo de presentaCión de instan
cias y resuel,tas en su caso l,as incidencias que pudieran deri
varse, esa Dirección General formulará la oportuna propuesta 
de Orden resolutoria del concurso que se elevará a la aproba
ción de este Ministerio y será publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comU!!1ico a V. l . para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1967.-P. D., José R. Herrero Fontana. 

Dma. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

MINISTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 pO'1' la que se 
declaran desiertas dos plazas de ConservadO'1'es del 
Museo Etnológico Nacional, sacadas a concurso ge
neral de traslado por no reunir los méritos sufi
cientes la concursante presentada al mismo. 

n mo. Sr. : Visto el expediente del concurso general de tras
lado celebrado para cubrir dos plazas de Conservad;<>res <!-el 
MuseO Etnológico Nacional. convocado por Orden rrumstenal 
de 10 de marzo del actual (<<Bolet in Oficial del Estado» de 30 
del mismo mes), así como la actuación de la Comisión nom
brada al efecto, que ha sido ajustada a los preceptos conte-

nidos en el pecreto de 23 de diciembre de 1964.. al Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de los F'uncionarios Públicos, apro
bado por Deoreto de 10 de mayo de 1957, y a la menoionada 
Orden de convocatoria, 

Este Mi·nisterio de coIÜormidad con el acuerdo adoptado por 
la mdioada Comisión, que estf.ma no ha ber lugar a la provisión 
de dichas vacantes por no reuIÜr méritos suficientes la única 
concursante presentada, ha resuelto declarar desiertas las men
cionadas plazas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
las opoSiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspección 
de Enseñanza Primaria, convocadas por Orden de 
ti de junio de 1966. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 
cuarto de la Orden ministerial de 6 de junio de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24), que convocó oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Inspección de Enseñanza Primaria, y de con
formidad con lo que disponen el Decreto de 26 de octubre 
de 1951 y la Orden ministerial de 17 de octubre de 1954 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de noviembre), 

Este Ministerio ha resuel,to : 

Pr1mero.--Nombrar miembros del Tribunal titular calificador 
de los ejercicios de la oposición a los siguientes señores: 

Presidente : ilustrísimo señor don José Salazar Salvador, Con
sejero Nacional de Educación e Inspector Central de Enseñan
za Primaria. 

Vooales: 

Don Adolfo Maíllo García Inspector de Enseñanza Prímaria 
de Madrid, designado a propuesta en terna del Consejo Nacio
nal de Educación. 

Don Jacinto Ruiz Santiago, Inspector de Enseñanza Prima
ria de Las Palmas, de designación automática, .según división 
en tercios de la correspondiente relación de funCIonarIOS hecha 
pública por Orden ministerial de 18 de octubre de 1966 (<<Boletín 
Oficial» del Ministerio de 17 de noviembre), por el primero de los 
términos señalados. 

Don Isidoro Vilaplana Ugena, Inspector de Enseñanza Pri
maria de J aén , de designación automática por el tercio segun-
do; Y _ 

Doña Maria Elvira Grandal Ruiz, Inspectora de Ensenanza. 
Primaria de La Coruña, de designación automáitica por el úl
timo tercio, que estuará de Secretaria. 

Segundo.-Designar como Tribunal suplente del an~ior en 
los casos de ausencia, renuncla, enfermedad, incompatLbilidad 
o recusación a los señores que se indican: 

Presidente: ilustrísimo señor don Agustín Serrano de Haro, 
Consejero Nacional de Educación e Inspector de Enseñanza 
Primaria. 

Vocales : 

Doña Aur.:>ra Medina de la Fuente, lru."peCtora Central de 
Enseñanza Prf.maria, a propuesta en terna del Consejo Nacio
nal de Educación. 

Don Miguel Angel Vicente Mangas, Inspector de Enseñanza 
Primaria de Sevilla. 

Don Juan José Jiménez Silinchez, Inspector de Enseñanza 
Primaria de Santa Cruz de Tenerife; y 

Don José Brugulat R iera, Inspector de Enseoonza Primaria 
de Lérida, que actuará de secretario. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, sig
nificándole que, dentro del mes siguiente al nombramiento del 
Tribunal, contado a partir de la publicación de lia ~resente en 
el «Boletín Oficial del Estado», el Presidente debera convocar 
a los oposi·tores para el sorteo que determinará el orden de su 
actuación y entrega del t rabajo y la Memoria a que h~ refe
rencia el apartado quinto de la Orden de convoca tona, y, ~ 
su caso, de las publicaciones y documentos que por los Oposl
tares se estimen como justificativos de mérirtos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid , 3 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseñanza Primaria. 


